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SCRITURA No, 2014-17-01-11-P03984 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

WILLIAM HEBDEN DANIEL SU CONYUGE 

GRACIELA RAMIREZ DE ARELLANO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS PARIS GABELA VEJAR Y 

JOSE BERNARDO ALBAN PALACIOS 

  

CUANTIA: US$ 59.479 DI TRES COPIAS 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 
día martes cinco de agosto del dos mil catorce, ante la Doctora 
Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima Primera del cantón 
Quito, comparecen al otorgamiento del presente instrumento el 

señor William Hebden Danielly Su cónyugo, la señora Graciela 
Ramírez de Árellano, por sus propios derechos; y por otra parte 

los señores Luis Paris Gabela Véjar y José Bernardo Albán 
Palacios.- Los comparecientes son de nacionalidad británica y 

americana, los dos primeros, respectivamente, intcligentes en el 

idioma castellano, de estado civil casados entre sí, mayores de 
edad, y domiciliados en Bogatá; ecuatorianos, casados y hábiles 

  

  

A 

i Dra. Ana Julia Sol áv A 
' DÉCIMA PRIMERA NOTARIA] PRIMERA 
|. CANTON QUITO iaa” 
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en derecho para obligarse y contratar; y me solicitan elevar a 

escritura pública la muuta que me entrega cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

elevar a escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA.- 

OTORGANTES: UNO.- Por una parte los cónyuges William 

Hebden Daniell y Graciela Ramírez de Arellano de nacionalidad 

británica y americana, respectivamente, casados, domiciliados en 

Bogotá, Colombia, por sus propios derechos y a quien en adelante 

podrá citarse como los CEDENTES.- DOS.- Por otra parte, los 

señores Luis Paris Gabela Véjar y José Bernardo Albán Palacios a 

quienes podrá citarse como los CESIONARIOS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública otorgada 

el tres de febrero de dos ne el Notario Vigésimo Séptimo de    
Quito, se constituyó la compañía Romudepo Compañía De 

Seguridad S.A., con un capital de veinte millones de Sueres, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el treinta de > 

marzo del mismo año, DOS.- Mediante escritura pública 

otorgada el veinte de febrero del dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de Quito, se transformó la compañía Romudepo 

Compañía de Seguridad S.A. en una Compañía Limitada, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte de julio 

del mismo año.- TRES.- Mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de hgosto del dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto de Quito, la compañía cambió su denominación a 

Longport Ecuador Cia. Ltda, la misma que fue inscrita en el 

Registuo Mercantil el veintiuno de septiembre del mismo año.- 

CUATRO. Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 

sois de junio del dos il cinco ante cl Notario Vigésimo Cuarto de
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NOTARÍA Dra, Ana Julia Solís, 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA] € 
CANTON QUITO 

  

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de agosto de 

dos mil cinco, la compañía elevó su capital social hasta fijarlo en 

  

la suma de cincuenta y nueve mil quinientos ventséis dólares - 

CINCO.- La Junta General Universal de Socios de Tongport 

Ecuador € Lída., reunida el día catoros de ¡julio de «dos mil 

catorce, resolvió autorizar a los CEDENTES, ceder la totalidad de 

sus participaciones sociales, en favor de los CESIONARIOS, 

conforme consta de la certificación expedida por el Gerente 

General de la Compañía, que se acompaña.- TERCERA 

CESION DE FARTICIPACIONES Con los antecedentes que 

quedan señalados, los CEDENTES tienen a bien ceder y transfer 

en favor de los CESIONARIOS, cincuenta y nueve mil 

enatrocientas sctenta, y mueve participaciones sociales de la 

compañía, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos De America, cada una.- El precia de las participaciones 

que se transfieren ha sido fijado, de mutuo acuerdo, en su valor + 
  

nominal, el mismo que los CEDENTES declaran tener recibido de — 
Ma CESIONARIOS, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo. 

por ningún concepto, ni siguiera por un eventual error de cálculo 

La transferencia comprende las participaciones sociales así como 

todos los derechos por reservas, superávit, utilidades no 

distribuidas o en enrso y en general todos los derechos inherentes 

a ellas por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que 

por lo mismo los CESIONARIOS se reserve ningún derecho u 

beneficio en relación con las participaciones transferidas.- Como 

consecuencia de la cesión precedente el capital de la Compañía 

queda distribundo en la siguiente forma 

¿SIONARIO. PARTICIPACIONES     

  
al cio Conteo Amzonas Zo, 3 09 po 

o uo Lemidar       
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Luis Paris Gabela Véjar 59.432 

José Bernardo Albán Palacios 47 O 

TOTAL 59,479 

Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por 

Agregue, señor 

  

el señor Gerente General de la Compañí 

Notario, las restantes cláusulas necesarias para la validez, de este 

instrumento. Firmado doctora María Elena Andrade, con 

matrícula número tres mil quinientos noventa y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que la 

otorgante — eleva a escritura pública con todos los efectos 

legales.- Leída que le fue al compareciente la escritura que 

antecede, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto.- 

De todo la cual doy fe.- 

Milan (2046 
William Hóbden Daniell Pasaporte No. 761278580 

Aracik Lindo 
A dl Sraciela Ramítez de Arellano Pasaporte No. 711609205 

ES 

clio. CC 0901425462 

osé Bernardo Albán Palacios pra PREGLÉ 

lA 
DRA. AÁATOLÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NQPARISDECIMA PRIMERA DE QUITO 

E, 

   

       



  

AVIATION SECURITY E 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA LONGPORT ECUADOR C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, lunes 14 de Julio de 2014, a las 11h00, en las 
oficinas ulncadas en Quito Airport Center, 4to piso, oficina 421, Aeropuerto Manscal 
Sucre, Tababela, se reúnen los socios de la compañía LONGPORT ECUADOR CIA. 
LTDA., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

SOCIO REPRESENTANTE — PARTICIPACIONES 
William Daniel! 59.479 
Cap (SP) Luis Paris Gabela V. 47 
TOTAL 59.526 

Cada participación tone un valos de un dólar cada una y todas ellas so hallan 
integramente pagadas. Asiste a la Junta General la doctora María Flena Andrade, 
asesora legal. Dirige la Junta el Cap. (SP) Luis Gabela, Presidente de la compañía y 
ación como Secretario cl señor José Albán Palactos, Gerente General de la compañía. 

   

Por Secretaría se verifica el quórum, cstableciónlose la Jegal asistencia del 100% del 
capital pagado, por lo que el señor Secretano, declara instalada formalmente la Junta 
General Universal para conocer y resolver sobre el siguente asunto: 

Autonzación de cesión de participaciones 

Único punto del orden del dí 
El señor Director concede la palabra al señor Daniel, quien explica que debido a 

cambios en la legislación ecuatoriano, es necesario proceder a realizar una cesión de 
participaciones mediante la cual él transfiere la totalidad de sus participaciones sociales 
de la siguiente manera 

  CESIONARIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
Luus Paus Gabela Véjar 59.432 59.432 
José Bemardo Albán Palacios 47 47 
TOTAL 59.479 59.479 

  Cuarlo Piso — Oficina 421 Telf(593 2) 2818491-2818032 
TABABELA — ECUADOR 

Quito Apot Center   

AL a y 
3 PRIMERA ( 
  

  

NOTARÍA . 
DÉCIMA | 

QUITO» cool 
essa 0)



    

   VIATION SECURITY 

Ta Junta General, por unanuidad, resuelve autorizar la cesión de la totalidad de 
jam Damiell según el cuadro 

  

participaciones sociales de propiedad del señor Wi 
distributavo precedente 

Par concluido el tratamiento del asunto para el cual se reunió la Junta, el señor Duoctor 

concede un receso para redactar el acta, hecho lo cual esta es puesta a consideración de 
los asistentes quienes en forma unánime la aprucban, y para constancia fieman cn 

: tidad de acto 

“Gerente General - Secretario 

  

( sé Bernardo Albán Palacios 

socia 

| Vita pp 

  

p Wilhar Daniel! 
SOCIO 

Quito Airport Center — Cuarto Piso — Oema 421 Telf(S93 2) 2818491-2818032 
TABABFLA - ECUADOR 

 



  

” REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE? 

  

  

¿ SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4791728483001 .Jebace bien alpalsí 

RAZON SOCIAL: LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo ESTABLECIMIENTO, ON A TEE 
NOMBRE COMERCIAL; — LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provo: PIGHINCHA Cantón; QUITO Porq: CHAUPICAUZ (LA CONCEPCION) Calle AV DE LA PRENSA Nómero: 149-180 
Inicraeceión. JAN HOLUIN Referendo: FRENTE ALA PARADA AEROPUERTO DELMETRO BUS Ofino.LOGAL Telefono 

        

      

  

“rato: 027462157 Fax 022452157 Telefono Trabaja: 022453419 Toletano Travajo: 022465546 Colulsr: OnRIA587 Ernall 
patricio merchangdlongpcrsecunty.com Wob: WWVWLONGPORTSECURITY.COM 

RS EAMECMERTO 00 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FECIICIO ACT MNORadÓ, 
NOMBRE COMERCIAL: LONCPORT ECUADOR FSC. CIERRE: 

FEE REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincias GUAYAS Garidn: GUAYAQUIL Parroqrla: TARGUI Calm: AV DETAS AMERICAS Nimeros 5/N Intamacción: EV. 
ISIDRO AYORA Referendja; FRENTE AL AEROPUERTO SIMON BOLIVAR Edificio; CORPORATIVO TAGSA Piso: 3 Teisfono 

Tralssfo. 042189113 Emallfablan.gonza!oz Bon gporteccuritycaro Celular: 0R4690145. % 
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air ir omisión: GUITONFREZRIZET Fecha y hora TORIO 

E PáginaZde 2 

   

  

      

  

  



   

     

  LAI Notaría 
e DÉCIMA | 

ES PRIMERA | 
UITO- ECUADOR 

  

  

AVIATION SECURITY 

LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

De conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General de LONGPORT ECUADOR C LTDA,, certifico que en la 
Junta General Umversal de Socios celebrada el 14 de julio del 2014 por unanimidad, se 
autorizó la cesión de cincuenta y nuev mil euatrocientas treinta y dos participaciones 
sociales de la compañía, con un valor nominal de un dólar, cada una, en la siguiente 

] señor Willtam Hebden Daniell cede 59.432 participaciones al capitán (SP) 
is Gubela Véjar, y 47 participacionesal señor José Bernardo Albán Palacios. 

    

  

Quito, a 15 de juho del 2014 

  

José Albán Palacios 
Gerente General. 

LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 

e 
E TATA | pomo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE A. 
SOCIEDADES a ue 

  

NUMERO RUC: 1791728483001 

RAZON SOCIAL: LONGPORT ECUADOR CjA. LTDA. 

NOMBRE GOMERCIAL: LONGPORT ECUADOR Clá, LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JOUVIN PEREZ JIMhY RAMUEL 
CONTADOR: IERCIAN POLANCO PATRICIA ESTELA. 

FEU DMICIO ALUÍVIDADES: 30/2000 FEC, CONSTITUCION: 30/09/2000. 
¡FEG, IRGGIARGION: 30/09/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 46/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAN 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL 

  

DONICILIO TRIGUTARIO: 
Pioido: PIGHNCAA Coniów QUITO Payoquis: CUAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calo: AV-DE LA PRENSA Momo: 
1N49-180 Interencción: JUAN HJOLGUIN Ocio: LOCAL 1 Referencia Ueieaelón: PRENTE A LA PARADA AEROPUERTO DEL 
METRO BUS Tele/ono izbajo: 022462167 Fax 022452157 Telclono Trabelor 072463419 Teloloro Trabaja 172455546 
Teil: 0126207 Ema): peto amrchonéglengpartsecuy.com Uéab: WWW! ONGPDRISECURIIV.COM. 

DOKICILIO ESPECIAL: 

OBLIOAGIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LAFUENTE POR OTIROS CONCTPTOS 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_QOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

INE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; JONS 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — AREGIONAE. NORTEA PICHINCHA CERRADOS: o 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada por los señores William Hlebden 
Danicllg 
Luis Paris Gabela Vejur y José Bernardo Albán Palacios, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de agosto del 

raciela Ramírez de Arellano en favor de los señores 

  

dos mil catorce.- 

   



Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ROMUDEPO COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD S.A, que otorga MAURO RENAN DEL POZO MUÑOZ Y 

ROBIN EDUARDO MUÑOZ GAIBOR, con fecha tres de febrero del dos 

mil, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorga WILLIAM JIEBDEN DANIELL”Y GRACIELA RAMIREZ DE 

ARILANO/A favor de LUIS PARIS GARELA VEJAR Y JOSE BERNARDO 

ALBAN PALACIOS/ de fecha cinco de agosto del año dos mil catorce” 

otorgada ante la Dra. Ana Julia Solís Chávez, Notaria Decima Primera 

del Cantón Quito, a 08 de agosto del dos mil catorce. 
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¡Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 50727 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

   
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33038 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 754 

REGISTRO. E —— UIBRO DE CESIÓN DEPARMOPACIÓN:S 

'OS DE LOS INTERVINIENTE:     
  

  

  

    

  

          
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Cil 
Domicilio compares 

1709986606 ALBAN PALACIOS — | Quito CESIONARIO. | Casado 
JOSE BERNARDO, 

0901425462 GABELA VEJAR LUIS | Quita CESIONARIO Casado 
PARIS 

517519139 WILUAM HEBDEN | Quito [CEDENTE Casado 
DANIEL 

3. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

     

  

  
  

FECHA ESCRITURA: 05/08/2014 — 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA. == 
NOMBRE DEL NOTARIO: NA JULA SOU CHAVEZ 
CANTÓN: QUITO. 
  

   
   

NOMBRE DE LA COMP? LONGPORT ECUADOR CIA, LIDA. 
    

  

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ AUTO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital — 59526,00   

5. DATOS ADICIONALES: o 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 59,479 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 

Página 1 de2 

  

* 0779062



  Ta 

  

¡Registro Mercantil de Quito 

  

  
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 740 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE MARZO DE 2000, 
TOMO 131- 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CIUNO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

E EZ 
TÍ 

     
REGISTRADOR MERCANTIL pÉL ná 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. 6 DE DIEMDIE 56-78 Y GASPAR DE VILLANOEL 
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SCRITURA No, 2014-17-01-11-P03984 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

WILLIAM HEBDEN DANIEL SU CONYUGE 

GRACIELA RAMIREZ DE ARELLANO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

LUIS PARIS GABELA VEJAR Y 

JOSE BERNARDO ALBAN PALACIOS 

  

CUANTIA: US$ 59.479 DI TRES COPIAS 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 
día martes cinco de agosto del dos mil catorce, ante la Doctora 
Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima Primera del cantón 
Quito, comparecen al otorgamiento del presente instrumento el 

señor William Hebden Danielly Su cónyugo, la señora Graciela 
Ramírez de Árellano, por sus propios derechos; y por otra parte 

los señores Luis Paris Gabela Véjar y José Bernardo Albán 
Palacios.- Los comparecientes son de nacionalidad británica y 

americana, los dos primeros, respectivamente, intcligentes en el 

idioma castellano, de estado civil casados entre sí, mayores de 
edad, y domiciliados en Bogatá; ecuatorianos, casados y hábiles 

  

  

A 

i Dra. Ana Julia Sol áv A 
' DÉCIMA PRIMERA NOTARIA] PRIMERA 
|. CANTON QUITO iaa” 
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en derecho para obligarse y contratar; y me solicitan elevar a 

escritura pública la muuta que me entrega cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

elevar a escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA.- 

OTORGANTES: UNO.- Por una parte los cónyuges William 

Hebden Daniell y Graciela Ramírez de Arellano de nacionalidad 

británica y americana, respectivamente, casados, domiciliados en 

Bogotá, Colombia, por sus propios derechos y a quien en adelante 

podrá citarse como los CEDENTES.- DOS.- Por otra parte, los 

señores Luis Paris Gabela Véjar y José Bernardo Albán Palacios a 

quienes podrá citarse como los CESIONARIOS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública otorgada 

el tres de febrero de dos ne el Notario Vigésimo Séptimo de    
Quito, se constituyó la compañía Romudepo Compañía De 

Seguridad S.A., con un capital de veinte millones de Sueres, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el treinta de > 

marzo del mismo año, DOS.- Mediante escritura pública 

otorgada el veinte de febrero del dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de Quito, se transformó la compañía Romudepo 

Compañía de Seguridad S.A. en una Compañía Limitada, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte de julio 

del mismo año.- TRES.- Mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de hgosto del dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto de Quito, la compañía cambió su denominación a 

Longport Ecuador Cia. Ltda, la misma que fue inscrita en el 

Registuo Mercantil el veintiuno de septiembre del mismo año.- 

CUATRO. Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 

sois de junio del dos il cinco ante cl Notario Vigésimo Cuarto de
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NOTARÍA Dra, Ana Julia Solís, 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA] € 
CANTON QUITO 

  

Quito, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de agosto de 

dos mil cinco, la compañía elevó su capital social hasta fijarlo en 

  

la suma de cincuenta y nueve mil quinientos ventséis dólares - 

CINCO.- La Junta General Universal de Socios de Tongport 

Ecuador € Lída., reunida el día catoros de ¡julio de «dos mil 

catorce, resolvió autorizar a los CEDENTES, ceder la totalidad de 

sus participaciones sociales, en favor de los CESIONARIOS, 

conforme consta de la certificación expedida por el Gerente 

General de la Compañía, que se acompaña.- TERCERA 

CESION DE FARTICIPACIONES Con los antecedentes que 

quedan señalados, los CEDENTES tienen a bien ceder y transfer 

en favor de los CESIONARIOS, cincuenta y nueve mil 

enatrocientas sctenta, y mueve participaciones sociales de la 

compañía, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos De America, cada una.- El precia de las participaciones 

que se transfieren ha sido fijado, de mutuo acuerdo, en su valor + 
  

nominal, el mismo que los CEDENTES declaran tener recibido de — 
Ma CESIONARIOS, a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo. 

por ningún concepto, ni siguiera por un eventual error de cálculo 

La transferencia comprende las participaciones sociales así como 

todos los derechos por reservas, superávit, utilidades no 

distribuidas o en enrso y en general todos los derechos inherentes 

a ellas por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que 

por lo mismo los CESIONARIOS se reserve ningún derecho u 

beneficio en relación con las participaciones transferidas.- Como 

consecuencia de la cesión precedente el capital de la Compañía 

queda distribundo en la siguiente forma 

¿SIONARIO. PARTICIPACIONES     

  
al cio Conteo Amzonas Zo, 3 09 po 

o uo Lemidar       
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Luis Paris Gabela Véjar 59.432 

José Bernardo Albán Palacios 47 O 

TOTAL 59,479 

Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por 

Agregue, señor 

  

el señor Gerente General de la Compañí 

Notario, las restantes cláusulas necesarias para la validez, de este 

instrumento. Firmado doctora María Elena Andrade, con 

matrícula número tres mil quinientos noventa y dos del Colegio 

de Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que la 

otorgante — eleva a escritura pública con todos los efectos 

legales.- Leída que le fue al compareciente la escritura que 

antecede, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto.- 

De todo la cual doy fe.- 

Milan (2046 
William Hóbden Daniell Pasaporte No. 761278580 

Aracik Lindo 
A dl Sraciela Ramítez de Arellano Pasaporte No. 711609205 

ES 

clio. CC 0901425462 

osé Bernardo Albán Palacios pra PREGLÉ 

lA 
DRA. AÁATOLÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NQPARISDECIMA PRIMERA DE QUITO 

E, 

   

       



  

AVIATION SECURITY E 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA LONGPORT ECUADOR C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, lunes 14 de Julio de 2014, a las 11h00, en las 
oficinas ulncadas en Quito Airport Center, 4to piso, oficina 421, Aeropuerto Manscal 
Sucre, Tababela, se reúnen los socios de la compañía LONGPORT ECUADOR CIA. 
LTDA., de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

SOCIO REPRESENTANTE — PARTICIPACIONES 
William Daniel! 59.479 
Cap (SP) Luis Paris Gabela V. 47 
TOTAL 59.526 

Cada participación tone un valos de un dólar cada una y todas ellas so hallan 
integramente pagadas. Asiste a la Junta General la doctora María Flena Andrade, 
asesora legal. Dirige la Junta el Cap. (SP) Luis Gabela, Presidente de la compañía y 
ación como Secretario cl señor José Albán Palactos, Gerente General de la compañía. 

   

Por Secretaría se verifica el quórum, cstableciónlose la Jegal asistencia del 100% del 
capital pagado, por lo que el señor Secretano, declara instalada formalmente la Junta 
General Universal para conocer y resolver sobre el siguente asunto: 

Autonzación de cesión de participaciones 

Único punto del orden del dí 
El señor Director concede la palabra al señor Daniel, quien explica que debido a 

cambios en la legislación ecuatoriano, es necesario proceder a realizar una cesión de 
participaciones mediante la cual él transfiere la totalidad de sus participaciones sociales 
de la siguiente manera 

  CESIONARIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
Luus Paus Gabela Véjar 59.432 59.432 
José Bemardo Albán Palacios 47 47 
TOTAL 59.479 59.479 

  Cuarlo Piso — Oficina 421 Telf(593 2) 2818491-2818032 
TABABELA — ECUADOR 

Quito Apot Center   
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   VIATION SECURITY 

Ta Junta General, por unanuidad, resuelve autorizar la cesión de la totalidad de 
jam Damiell según el cuadro 

  

participaciones sociales de propiedad del señor Wi 
distributavo precedente 

Par concluido el tratamiento del asunto para el cual se reunió la Junta, el señor Duoctor 

concede un receso para redactar el acta, hecho lo cual esta es puesta a consideración de 
los asistentes quienes en forma unánime la aprucban, y para constancia fieman cn 

: tidad de acto 

“Gerente General - Secretario 

  

( sé Bernardo Albán Palacios 

socia 

| Vita pp 

  

p Wilhar Daniel! 
SOCIO 

Quito Airport Center — Cuarto Piso — Oema 421 Telf(S93 2) 2818491-2818032 
TABABFLA - ECUADOR 

 



  

” REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE? 

  

  

¿ SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4791728483001 .Jebace bien alpalsí 

RAZON SOCIAL: LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Mo ESTABLECIMIENTO, ON A TEE 
NOMBRE COMERCIAL; — LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provo: PIGHINCHA Cantón; QUITO Porq: CHAUPICAUZ (LA CONCEPCION) Calle AV DE LA PRENSA Nómero: 149-180 
Inicraeceión. JAN HOLUIN Referendo: FRENTE ALA PARADA AEROPUERTO DELMETRO BUS Ofino.LOGAL Telefono 

        

      

  

“rato: 027462157 Fax 022452157 Telefono Trabaja: 022453419 Toletano Travajo: 022465546 Colulsr: OnRIA587 Ernall 
patricio merchangdlongpcrsecunty.com Wob: WWVWLONGPORTSECURITY.COM 

RS EAMECMERTO 00 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FECIICIO ACT MNORadÓ, 
NOMBRE COMERCIAL: LONCPORT ECUADOR FSC. CIERRE: 

FEE REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincias GUAYAS Garidn: GUAYAQUIL Parroqrla: TARGUI Calm: AV DETAS AMERICAS Nimeros 5/N Intamacción: EV. 
ISIDRO AYORA Referendja; FRENTE AL AEROPUERTO SIMON BOLIVAR Edificio; CORPORATIVO TAGSA Piso: 3 Teisfono 

Tralssfo. 042189113 Emallfablan.gonza!oz Bon gporteccuritycaro Celular: 0R4690145. % 
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AVIATION SECURITY 

LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

De conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General de LONGPORT ECUADOR C LTDA,, certifico que en la 
Junta General Umversal de Socios celebrada el 14 de julio del 2014 por unanimidad, se 
autorizó la cesión de cincuenta y nuev mil euatrocientas treinta y dos participaciones 
sociales de la compañía, con un valor nominal de un dólar, cada una, en la siguiente 

] señor Willtam Hebden Daniell cede 59.432 participaciones al capitán (SP) 
is Gubela Véjar, y 47 participacionesal señor José Bernardo Albán Palacios. 

    

  

Quito, a 15 de juho del 2014 

  

José Albán Palacios 
Gerente General. 

LONGPORT ECUADOR CIA. LTDA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE A. 
SOCIEDADES a ue 

  

NUMERO RUC: 1791728483001 

RAZON SOCIAL: LONGPORT ECUADOR CjA. LTDA. 

NOMBRE GOMERCIAL: LONGPORT ECUADOR Clá, LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: JOUVIN PEREZ JIMhY RAMUEL 
CONTADOR: IERCIAN POLANCO PATRICIA ESTELA. 

FEU DMICIO ALUÍVIDADES: 30/2000 FEC, CONSTITUCION: 30/09/2000. 
¡FEG, IRGGIARGION: 30/09/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 46/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAN 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, PUBLICA E INSTITUCIONAL 

  

DONICILIO TRIGUTARIO: 
Pioido: PIGHNCAA Coniów QUITO Payoquis: CUAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calo: AV-DE LA PRENSA Momo: 
1N49-180 Interencción: JUAN HJOLGUIN Ocio: LOCAL 1 Referencia Ueieaelón: PRENTE A LA PARADA AEROPUERTO DEL 
METRO BUS Tele/ono izbajo: 022462167 Fax 022452157 Telclono Trabelor 072463419 Teloloro Trabaja 172455546 
Teil: 0126207 Ema): peto amrchonéglengpartsecuy.com Uéab: WWW! ONGPDRISECURIIV.COM. 

DOKICILIO ESPECIAL: 

OBLIOAGIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LAFUENTE POR OTIROS CONCTPTOS 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_QOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

INE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; JONS 007 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — AREGIONAE. NORTEA PICHINCHA CERRADOS: o 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones otorgada por los señores William Hlebden 
Danicllg 
Luis Paris Gabela Vejur y José Bernardo Albán Palacios, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de agosto del 

raciela Ramírez de Arellano en favor de los señores 

  

dos mil catorce.- 

   



Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ROMUDEPO COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD S.A, que otorga MAURO RENAN DEL POZO MUÑOZ Y 

ROBIN EDUARDO MUÑOZ GAIBOR, con fecha tres de febrero del dos 

mil, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorga WILLIAM JIEBDEN DANIELL”Y GRACIELA RAMIREZ DE 

ARILANO/A favor de LUIS PARIS GARELA VEJAR Y JOSE BERNARDO 

ALBAN PALACIOS/ de fecha cinco de agosto del año dos mil catorce” 

otorgada ante la Dra. Ana Julia Solís Chávez, Notaria Decima Primera 

del Cantón Quito, a 08 de agosto del dos mil catorce. 
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¡Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 50727 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

   
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33038 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 754 

REGISTRO. E —— UIBRO DE CESIÓN DEPARMOPACIÓN:S 

'OS DE LOS INTERVINIENTE:     
  

  

  

    

  

          
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Cil 
Domicilio compares 

1709986606 ALBAN PALACIOS — | Quito CESIONARIO. | Casado 
JOSE BERNARDO, 

0901425462 GABELA VEJAR LUIS | Quita CESIONARIO Casado 
PARIS 

517519139 WILUAM HEBDEN | Quito [CEDENTE Casado 
DANIEL 

3. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

     

  

  
  

FECHA ESCRITURA: 05/08/2014 — 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA PRIMERA. == 
NOMBRE DEL NOTARIO: NA JULA SOU CHAVEZ 
CANTÓN: QUITO. 
  

   
   

NOMBRE DE LA COMP? LONGPORT ECUADOR CIA, LIDA. 
    

  

  

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ AUTO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital — 59526,00   

5. DATOS ADICIONALES: o 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 59,479 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 
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¡Registro Mercantil de Quito 

  

  
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 740 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE MARZO DE 2000, 
TOMO 131- 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CIUNO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

E EZ 
TÍ 

     
REGISTRADOR MERCANTIL pÉL ná 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. 6 DE DIEMDIE 56-78 Y GASPAR DE VILLANOEL 
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